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Popayán, 29 de marzo de 2023.- En la fecha paso a despacho del señor Juez la petición 

de ampliar el termino para allegar el paz y salvo de la DIAN, para que se sirva disponer 

lo que en derecho corresponda. Provea. 
  

El Secretario, 

VICTOR ZUÑIGA MARTINEZ 

 

 

 

República De Colombia  

Rama Judicial Del Poder Público   

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO  

POPAYAN - CAUCA   

 j01fapayan@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

                                                                               Auto Interlocutorio No. 482 

  

Popayán, veintinueve (29) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

  

Proceso:        SUCESIÓN INTESTADA y LIQ. SOC. CONYUGAL 

Radicación:  19001-31-10-001-2021-00248-00 

Demandante:     MARIA MARCELA ORTEGA HURTADO 

Causante:     ALBA LOPEZ DE HURTADO 

                                                                                        

 

Mediante auto No.964 del 18 de agosto de 2022, dictado dentro del proceso de 

la referencia, se dispuso ente otros, requerir a los herederos de la presente causa 

mortuoria y/o apoderada Judicial, para que alegue vía correo institucional, paz 

y salvo del fisco nacional, relacionado con las deudas fiscales que pudiere haber 

dejado la causante ALBA LOPEZ DE HURTADO. 

  

Ante la imposibilidad de cumplir con dicho requerimiento, a solicitud de la parte 

interesa, el Juzgado  mediante auto No.075 del 1 de febrero de 2023, concedió 

un término de treinta (30) días, para allegar el paz y salvo de la DIAN, sin que 

hasta fecha haya sido posible, por lo que, en escrito del 24-03-23, hace  saber  la 

gestora judicial, que ya se presentó la declaración de renta  de la causante ALBA 

LOPEZ DE HURTADO por el año grava 2021, encontrándose pendiente el año 2022, 

por causas atribuibles a la DIAN, entidad que no tiene habilitado los formularios 

para cumplir con dicha obligación, por lo que solicita se conceda una prórroga 

de 30 días más. 
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Atendiendo a lo anterior, el JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE 

POPAYAN, 

  

RESUELVE 

  

PRIMERO: CONCEDER a la parte demandante un término de treinta (30) días 

adicionales, para que allegue al despacho  vía correo institucional, el paz y salvo 

de la DIAN respecto a la cancelación de las deudas fiscales que pudiere haber 

dejado la causante con el Fisco Nacional. 

  

SEGUNDO: NOTIFIQUESE esta decisión, con forme a lo dispuesto en el art. 9 de la 

Ley 2213 de 2022. 

  

NOTIFIQUESE y CUMPLASE1 
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